
Derecho de Daños
y Responsabilidad
Civil

MAGÍSTER EN

Desarrolla tus competencias en derecho de daños y responsabilidad civil con un
enfoque teórico y práctico. 

Trabajarás en talleres presenciales y en colaboración con destacados estudios
jurídicos para realizar un informe en derecho. Este programa semipresencial
también incluye diplomados intermedios, permitiéndote progresar a tu ritmo y
fortalecer tu perfil profesional en una de las áreas más desafiantes del derecho. 

¡Forma parte de un programa premiado por su excelencia académica y por la
buena experiencia de sus alumnos!

FACULTAD DE DERECHO



DIRECTOR DEL PROGRAMA:DIRIGIDO A:

3 RAZONES PARA ELEGIR ESTE PROGRAMA: REQUISITOS DE POSTULACIÓN:

INFORMACIÓN GENERAL:

Dirigido a abogados que ya han comenzado a
ejercer su profesión en el área del Derecho de
Daños y la Responsabilidad Civil, y que desean
profundizar sus conocimientos y mejorar su
práctica profesional. También está dirigido a
abogados con interés en explorar en esta área del
derecho o que buscan prepararse para roles en el
poder judicial.

PLAN DE ESTUDIOS:

Especialización en responsabilidad civil: Adquiere
habilidades en litigación y asesoría en derecho de
daños.

1. Cédula de identidad (por ambos lados) o pasaporte en
caso de ser extranjeros.

Modalidad:

Duración: 

Gian Franco Rosso E.

GIAN FRANCO ROSSO E.

Doctor y Magíster en Derecho, U.
degli Studi di Roma Tor Vergata,
Italia.

Horario: Sábado online de 09:00 a
13:20 horas. y al término de cada
cuatrimestre un viernes y sábado
presencial de 09:00 a 17:30 horas. 
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2
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Diplomados incluidos: Certifícate en diversas
áreas mientras cursas el máster.

Modalidad semipresencial con talleres prácticos:
Compatible con el trabajo, ofreciendo experiencias
aplicadas en conjunto con estudios jurídicos.

24 meses

Semipresencial

2. Título Profesional o Licenciatura.

3. Currículum Vitae.

4. Carta de presentación y motivación por el programa.

Director del Departamento en Derecho
Civil y Romano UANDES

Abogado, U. Adolfo Ibáñez.

5. Entrevista personal.

PROGRAMAS RELACIONADOS

Diplomado en Derecho de Daños
Diplomado en Derecho General de la
Responsabilidad Civil
Diplomado en Derecho Especial de la
Responsabilidad Civil
Diplomado en Derecho Procesal de la
Responsabilidad Civil
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